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NOTIFICADO POR ESTADO No. 134 DEL 18 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la secretaría dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

admisorio, efectuando para el efecto el registro del proceso en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme así se 

evidencia en el archivo Nro. 11. 

 

 Se requiérese a los interesados para que procedan a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del auto en el que se 

declaró abierto y radicado el presente proceso, comunicando para 

el efecto, por el medio más expedito, lo allí dispuesto, a la 

señora CECILIA ANGÉLICA VARGAS MÉNDEZ. 

 

 Las respuestas dadas por la DIAN y por la SECRETARIA DE 

HACIENDA, visibles en los archivos Nros. 12 y 13, se tiene en 

cuenta y se pone en conocimiento de los interesados, para los 

fines pertinentes. 

 

 En atención a lo solicitado por la DIAN en comunicación de 

fecha 25 de julio de 2022 (archivo Nro. 12), por secretaría 

remítase a dicha entidad copia del registro civil de defunción 

del causante; advirtiendo que no es factible remitir copia de la 

diligencia de inventario y avalúos, por cuanto la misma aún no se 

ha llevado a cabo. Comuníquese por el medio más expedito. 
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